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VISTO: La Resolución –CD– Nº  379/11, mediante la cual se convalida la

Resolución Nº 166/11 emitida por la Sede Regional Orán de ésta Universidad; y,

CONSIDERANDO:

 Que por un error material se consignó en el acto administrativo mencionado,

el número de Resolución de Sede a convalidar como 166/11, cuando correspondía indicar

Resolución Nº 169/11, de acuerdo a lo resuelto por el Consejo Directivo de ésta Facultad en

la Sesión Ordinaria Nº 10/11.

  Que es necesario emitir el presente acto administrativo.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Establecer que en la Resolución CD Nº 379/11, en donde se consigna

“Resolución Nº 166/11”, debe leerse “Resolución Nº 169/11”

ARTICULO 2º: La emisión del presente acto administrativo y de la Resolución CD Nº

379/11, no modifican la fecha de egreso de la Srta. Carmen Rosa PATO (23/12/2010)

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección de

Control Curricular, alumno interesada, Dirección General Administrativa Académica –

Dirección de Alumnos de ésta Facultad, y siga a la Sede Regional Orán a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


